
Pág. 10 LUNES 2 DE JUNIO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 129

Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Administración
Local, en el plazo de treinta días naturales contados desde el día
siguiente al de la publicación del presente Decreto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se autoriza al titular de la Consejería de Justicia y Adminis-
traciones Públicas a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ANEXO

CRITERIOS Y VARIABLES DE DISTRIBUCIÓN
DE LA DOTACIÓN ADICIONAL AL FONDO REGIONAL
DE COOPERACIÓN MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID

Los Criterios aplicables serán los siguientes:
— Criterio de Población: Anualmente, se distribuirá conforme

a este criterio un 60 por 100 de la dotación Adicional al
Fondo Regional de Cooperación Municipal que se repartirá
por importes iguales entre todos los Ayuntamientos de los
Municipios beneficiarios que cumplan con el requisito de
población establecido en el artículo 5.2 del presente Decreto,
de acuerdo con la definición de variables de este Anexo.

— Criterio de Ingresos Corrientes Municipales. Anualmente,
se distribuirá conforme a este criterio un 20 por 100 de la
dotación Adicional al Fondo Regional de Cooperación Muni-
cipal que se repartirá entre todos los Ayuntamientos de los
Municipios beneficiarios que cumplan con el requisito de
población establecido en el artículo 5.2 del presente Decreto,
de acuerdo con la definición de variables de este Anexo,
y conforme a la siguiente metodología:
a) Se tomará como base del cálculo el importe de ingresos

corrientes certificados por cada Ayuntamiento, obtenien-
do una cifra total para el mismo.

b) Se sumarán todas las cifras totales obtenidas, conforme
a lo señalado en la letra a), y se calculará la media.

c) Tendrán derecho a reparto por el criterio de ingresos,
aquellos Ayuntamientos en los que, cumpliendo con el
criterio de población, la cifra obtenida conforme a lo
señalado en la letra a), sea igual o inferior a la cantidad
resultante de incrementar en un 30 por 100 la media
obtenida conforme a lo señalado en la letra b).

d) La cantidad repartida a cada Ayuntamiento será inver-
samente proporcional a la cifra obtenida para el mismo,
conforme a lo señalado en la letra a).

— Criterio Medioambiental. Anualmente, se distribuirá con-
forme a este criterio un 20 por 100 de la dotación adicional
al Fondo Regional de Cooperación Municipal, que se dis-
tribuirá entre todos los Ayuntamientos que cumplan con el
requisito de población establecido en el artículo 5.2 del pre-
sente Decreto, de acuerdo con la definición de variables de
este Anexo, y conforme a la siguiente metodología:
Por una parte en función de la superficie protegida de cada
municipio, sobre la superficie protegida del total de muni-
cipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes, y
por otra parte en función de la superficie total de cada muni-
cipio sobre el total de la superficie de los municipios con
población igual o inferior a 5.000 habitantes, mediante la
aplicación de la siguiente fórmula:

X 2Pn Sn
TOTALN = ( + )

3 P S

Siendo:
TOTALN=Importe correspondiente al municipio n.

X=Importe disponible.
Pn=Superficie protegida en el municipio n.

P=Superficie protegida total en los N municipios.
Sn=Superficie del municipio n.

S=Superficie total de los N municipios.
Definiéndose las Variables de distribución de la siguiente

manera:
— Población del Municipio. A los efectos de la distribución

de la dotación adicional del Fondo Regional de Cooperación
Municipal, se entiende por población del Municipio el núme-
ro de habitantes del mismo, de acuerdo con la última cifra
oficial disponible en el Instituto Nacional de Estadística, refe-
rida al año anterior a aquel en que se lleve a cabo la
justificación.

— Ingresos Corrientes. A los efectos de la distribución de la
dotación adicional del Fondo Regional de Cooperación
Municipal, se entenderá por ingresos corrientes, la suma de
los capítulos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Clasificación Económica
de Ingresos de la normativa vigente por la que se establece
la estructura de los presupuestos de Entidades Locales, refe-
ridos al Presupuesto Ordinario vigente en el año anterior
a aquel en que se lleve a cabo la justificación, en fase de
previsión inicial.
Con esta finalidad, se expedirá certificación municipal acre-
ditativa de los ingresos corrientes entendidos tal y como se
describen en el párrafo anterior. Dicha certificación deberá
ser remitida, antes del 1 de abril de cada año, a la Dirección
General de Administración Local de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas.

— Media de Ingresos Corrientes. A los efectos de la distribución
de la dotación adicional del Fondo Regional de Cooperación
Municipal, se entenderá por media de ingresos corrientes,
la suma global de ingresos corrientes certificados por el con-
junto de los Ayuntamientos, dividida por el número de Ayun-
tamientos que hubieran presentado la certificación municipal
señalada anteriormente.

— Superficie Protegida. A los efectos de la distribución de la
dotación adicional del Fondo Regional de Cooperación
Municipal, se entenderá por superficie protegida, aquella
que forma parte de Montes de Utilidad Pública, de Espacios
Naturales Protegidos y de Montes Preservados, conforme
a los datos disponibles en la Consejería competente en mate-
ria de Medio Ambiente, y referidos al año anterior a aquel
en que se lleve a cabo la justificación.
En cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior,
la Consejería competente en materia de Medio Ambiente
de la Comunidad de Madrid, deberá remitir a la Dirección
General de Administración Local de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas, antes del 1 de abril de cada
año, el correspondiente documento en el que se acrediten,
en relación con los Municipios con población igual o inferior
a 5.000 habitantes, los siguientes datos:
� Superficie Protegida de cada uno de ellos.
� Superficie Protegida del conjunto de los mismos.
� Superficie total de cada uno de ellos.
� Superficie total del conjunto de los mismos.

La Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas,

PAZ GONZÁLEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/14.542/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

1960 DECRETO 67/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid de tutela de derechos
y de control de ficheros de datos de carácter personal.

PREÁMBULO

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, regula la Agencia de Pro-
tección de Datos en esta Comunidad Autónoma, estableciendo
entre sus funciones principales la de ejercer el control sobre los
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ficheros de datos creados o gestionados por las Instituciones de
la Comunidad de Madrid y por los Órganos, Organismos, Entidades
de Derecho Público y demás Entes públicos integrantes de su
Administración Pública, exceptuándose las sociedades mercantiles
a que se refiere el artículo 2.2.c) 1 de la Ley 1/1984, de 19 de
enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comu-
nidad de Madrid. Dichas funciones se ejercerán también, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, sobre los ficheros de datos de carácter personal creados
o gestionados por los Entes que integran la Administración Local
del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, así como sobre
los ficheros creados o gestionados por las Universidades Públicas
y por las Corporaciones de Derecho Público representativas de
intereses económicos y profesionales de la Comunidad de Madrid,
en este último caso siempre y cuando dichos ficheros sean creados
o gestionados para el ejercicio de potestades de derecho público.

Otra de las funciones principales atribuidas a la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid es la de atender
las peticiones y resolver las reclamaciones formuladas por los inte-
resados para la protección de sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición en relación con los ficheros de datos seña-
lados anteriormente.

Con la función de control, regulada en los artículos 2 y 15.a)
de la Ley 8/2001, de 13 de julio, se pretende comprobar que los
responsables de los ficheros están cumpliendo con la legislación
sobre protección de datos contenida principalmente en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, así como en sus disposiciones de desarrollo,
y especialmente en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
que aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los fiche-
ros automatizados que contengan datos de carácter personal. En
el ejercicio de esta función hay que contemplar una doble vertiente,
y así, de una parte, se va a regular el procedimiento a seguir
cuando nos encontremos ante el supuesto de comisión por parte
de los responsables de los ficheros, de alguna de las infracciones
previstas en el artículo 44 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, procedimiento que termina con la resolución del Direc-
tor de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid según establece el artículo 12 de la Ley 8/2001, de 13
de julio. De otra parte, hay que regular un control preventivo
a través de los planes sectoriales de inspección, cuyo cometido,
es analizar en los diferentes sectores a los que abarca el ámbito
de aplicación de la Ley 8/2001, de 13 de julio, el nivel de adaptación
y cumplimiento a los principios de protección de datos, planes
que terminarán con las instrucciones previstas en el artículo 15.d)
del referido texto legal.

Con la función de atender las reclamaciones de los afectados
en cuanto al ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, se persigue tutelar dicho ejercicio y evitar
que los derechos en materia de protección de datos reconocidos
a los ciudadanos y regulados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, puedan verse afectados por una actuación contraria
a la Ley por parte de los responsables de ficheros bajo el ámbito
de aplicación de la Ley 8/2001, de 13 de julio.

Ambas funciones derivan de la previsión legal contenida en el
artículo 41 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en
la que se establece que, salvo las excepciones previstas en dicho
artículo, las funciones atribuidas por dicha Ley Orgánica a la Agen-
cia de Protección de Datos del Estado y reguladas en su artículo 37,
serán ejercidas cuando afecten a ficheros de datos de carácter
personal creados o gestionados por las Comunidades Autónomas
y por la Administración Local de su ámbito territorial, por los
órganos correspondientes de cada Comunidad Autónoma, que ten-
drán igualmente la consideración de autoridad de control.

Por otra parte, hay que considerar que el Real Decre-
to 1332/1994, de 20 de junio, que desarrollaba determinados aspec-
tos de la derogada Ley Orgánica 5/1992 y que sigue vigente según
lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, viene a establecer en su disposición adicional segunda,
que corresponde a las Comunidades Autónomas respecto de sus
propios ficheros, la regulación del ejercicio y tutela de los derechos
del afectado y del procedimiento sancionador en los términos y
con los límites fijados en la propia Ley Orgánica.

En consecuencia y para poder realizar las actividades descritas
anteriormente, se considera necesario el desarrollar un procedi-
miento que abarque tanto la función de control como la función
de tutela, funciones que derivan implícitamente de la potestad
sancionadora y de tutela de derechos que tiene reconocida la Agen-
cia de Protección de Datos del Estado por el artículo 37 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y que igualmente le
viene atribuida a la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid por el artículo 41 de la referida Ley Orgánica
y los artículos 12 y 15.c) de la Ley 8/2001, de 13 de julio.

Todas estas circunstancias, implican la necesidad, de confor-
midad con la habilitación de desarrollo reglamentario prevista en
la disposición final primera de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
regular un procedimiento que, en la línea de lo establecido en
los artículos 2, 12 y 15, apartados a), c) y d), de la referida
Ley 8/2001, de 13 de julio, en relación con los artículos 18 y 46
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, permita llevar a cabo las funciones
de control y de tutela de derechos que legalmente tiene atribuidas
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, a iniciativa de la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de
Justicia y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid en su reunión celebrada el día 22 de mayo
de 2003,

DISPONGO

Artículo único
Aprobación del Reglamento

Se aprueba el Reglamento de desarrollo de las funciones de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
de tutela de derechos y de control de ficheros de datos de carácter
personal, que se inserta a continuación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Procedimientos iniciados con anterioridad
Los procedimientos de tutela de derechos y de control de los

ficheros de datos de carácter personal, incluidos en el ámbito de
aplicación del Reglamento que se aprueban por el presente Decre-
to, iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, se regirán
por la normativa vigente en el momento en que se hubiera adoptado
el correspondiente Acuerdo de inicio.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Disposiciones de carácter supletorio
Con carácter supletorio y para aquellos aspectos no previstos

en el Reglamento que se aprueba, será de aplicación la normativa
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, en lo que se refiere
a la materia que se regula en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LAS FUNCIONES
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE TUTELA

DE DERECHOS Y DE CONTROL DE FICHEROS
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

El objeto del presente Reglamento es la regulación de los pro-
cedimientos administrativos para el ejercicio de la función de tutela
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de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
y para el ejercicio de la función de control de los ficheros de
datos de carácter personal bajo su ámbito de aplicación. Ambas
funciones son ejercidas por la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid, dado que así le vienen reconocidas
respectivamente en el artículo 15.c), y en los artículos 2.1, 12.2
y 15.a) y d) de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

Este Reglamento será de aplicación a los ficheros de datos de
carácter personal creados o gestionados por las Instituciones de
la Comunidad de Madrid y por los órganos, Organismos, Entidades
de Derecho público y demás Entes públicos integrantes de su Admi-
nistración Pública, exceptuándose las sociedades mercantiles a que
se refiere el artículo 2.2.c) 1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero,
reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad
de Madrid. Igualmente será de aplicación a los ficheros de datos de
carácter personal creados o gestionados por los Entes que integran
la Administración Local del ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid, así como sobre los ficheros creados o gestionados por
las Universidades Públicas y por las Corporaciones de Derecho
Público representativas de intereses económicos y profesionales
de la Comunidad de Madrid, en este último caso siempre y cuando
dichos ficheros sean creados o gestionados para el ejercicio de
potestades de derecho público.

TÍTULO II

Procedimiento para el ejercicio de la función
de tutela de derechos

Artículo 3

Reclamación del interesado

1. Las personas interesadas que consideren que los respon-
sables de ficheros, incluidos en el ámbito de aplicación de este
Reglamento, no han atendido sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, en la forma prevista en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, podrán presentar reclamación ante la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, de conformidad
con lo previsto en el artículo 15.c) de la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comu-
nidad de Madrid.

2. El procedimiento de tutela de derechos se iniciará con la
reclamación de la persona o personas interesadas debidamente
identificadas, en la que se indicará la fecha en la que se pretendió
el ejercicio de los derechos tutelados, la identificación del res-
ponsable del fichero frente al que se han ejercitado y se explicará
de forma clara y precisa los hechos y razones por las que se entiende
que se ha vulnerado el ejercicio de los mismos. La petición de
tutela deberá expresar, asimismo, el lugar y fecha en que se realiza,
y vendrá firmada por el reclamante o representante legal en su
caso.

Artículo 4

Alegaciones del responsable del fichero y período de prueba

1. Recibida la reclamación en la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid, se procederá a ponerla en
conocimiento del responsable del fichero, a los efectos de que
en el plazo de quince días presente las alegaciones y pruebas
que estime convenientes en su defensa.

2. Presentadas las alegaciones por el responsable del fichero,
o una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior,
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
podrá recabar cuantos informes y pruebas considere necesario esta-
bleciendo a estos efectos un nuevo plazo que no excederá de treinta
días.

Artículo 5

Trámite de audiencia

1. Una vez realizadas las actuaciones previstas en el artículo 3,
se pondrá el expediente de manifiesto al reclamante, dándole
audiencia y concediéndole un plazo de quince días para que pueda
alegar y presentar la documentación que considere pertinente.

2. Recibidas las alegaciones del reclamante o transcurrido el
plazo previsto para ello, se pondrá de manifiesto el expediente
al responsable del fichero, dándole audiencia y concediéndole
igualmente un plazo de quince días para que presente nuevas ale-
gaciones en su caso.

Artículo 6

Resolución

1. Finalizado el trámite de audiencia, el Director de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid dictará reso-
lución motivada en la que decidirá todas las cuestiones planteadas
por los interesados y resolverá sobre la procedencia o no de la
tutela planteada.

2. Si la resolución de tutela fuese procedente, en la misma,
se requerirá al responsable del fichero para que en el plazo de
los diez días siguientes a la notificación, haga efectivo el ejercicio
de los derechos objeto de la tutela, dando cuenta por escrito de
dicho cumplimiento a la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid, todo ello, con independencia de que dicho
Ente, pueda advertir en la tramitación del procedimiento, que
las causas que han motivado la negativa del responsable del fichero
a dicho ejercicio, pudieran ser constitutivas de alguna infracción a
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, en cuyo caso iniciará las actuaciones
derivadas de la función de control previstas en el Título III del
presente Reglamento.

3. La resolución que se dicte se notificará a los reclamantes
y al responsable del fichero, indicándoles que pone fin a la vía
administrativa y que podrá ser objeto de recurso potestativo de
reposición previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes, o, direc-
tamente de recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la Comunidad de Madrid,
en el plazo de dos meses.

4. El plazo máximo en que se dictará la resolución de tutela
de derechos será de seis meses, a contar desde la fecha de entrada
en la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
de la reclamación del interesado. Si en dicho plazo no se dictara
resolución expresa, se entenderá estimada de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III

Procedimiento para el ejercicio de la función de control

Capítulo I

Actuaciones previas

Artículo 7

Iniciación

1. El procedimiento para el ejercicio de la función de control
y poder determinar la comisión de una infracción por parte de
los responsables de ficheros bajo el ámbito de la aplicación del
presente Reglamento, se iniciará siempre de oficio por la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, bien por
iniciativa propia, por petición razonada de otros órganos admi-
nistrativos, o por denuncia.

2. El Director de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid podrá abrir un período de actuaciones pre-
vias para determinar si los hechos y circunstancias analizados pudie-
ran motivar la apertura de dicho procedimiento.

3. Las actuaciones previas serán efectuadas por los inspectores
designados al efecto y adscritos a la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid, realizándose bajo la supervisión



Pág. 13LUNES 2 DE JUNIO DE 2003B.O.C.M. Núm. 129

de la Dirección del Área del Registro y la Inspección de dicha
Agencia, y tendrán carácter reservado.

4. La duración de las actuaciones previas será la estrictamente
necesaria para completar la investigación sobre los hechos acae-
cidos.

Artículo 8

Requerimiento de información

La Dirección del Área del Registro y la Inspección de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid podrá requerir
la información o el envío de los documentos y datos que se precisen,
mediante escrito dirigido al responsable del fichero y órganos admi-
nistrativos o entidades de derecho público relacionadas con aquél,
pudiendo requerirles también, que se emita informe sobre las cir-
cunstancias que se consideren necesarias para el esclarecimiento
de los hechos. La información, documentos, datos e informes
requeridos, deberá remitirse en el plazo de diez días a contar
desde la recepción de la solicitud.

Artículo 9

Inspección. Acceso a los ficheros

1. El acceso a los ficheros objeto de investigación, así como
a todos los dispositivos físicos y lógicos utilizados para el trata-
miento de los datos, se podrá llevar a efecto por los inspectores
en el marco de las actuaciones previas.

2. La inspección se realizará mediante visita presencial de los
inspectores designados, en los locales o sede del responsable del
fichero, o donde se encuentren ubicados los ficheros, habiendo
sido previamente autorizados por el Director de la Agencia, en
los términos previstos en el artículo 14.3 del Estatuto de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid aprobado
por Decreto 22/1998, de 12 de febrero.

3. Los actos de inspección se iniciarán previa presentación de
la autorización referida e identificación de los inspectores actuan-
tes, procediendo a levantar acta en la que quedará constancia
de todo lo apreciado por los inspectores, así como de las decla-
raciones efectuadas en su presencia, por los responsables del fiche-
ro o ficheros inspeccionados, o persona designada a tal efecto.

4. El acta de inspección deberá ser firmada por los inspectores
y por los responsable del fichero o persona designada a tal efecto,
dejando copia de la misma en el órgano responsable del fichero,
e incorporando el original al expediente de actuaciones previas.

Artículo 10

Finalización

1. La fase de actuaciones previas finalizará por resolución del
Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, que será de archivo, en caso de no apreciarse, en
el curso de las investigaciones, indicios de la comisión de infracción
de la legislación sobre protección de datos, o de acuerdo de inicio
de procedimiento de infracción por parte de la Administración
pública cuando se aprecien dichos indicios.

2. Si la resolución que se dicte fuese de archivo, la misma
se comunicará a los interesados indicándoles que pone fin a la
vía administrativa y que podrá ser objeto de recurso potestativo
de reposición previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes, o, direc-
tamente de recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la Comunidad de Madrid,
en el plazo de dos meses.

Capítulo II

Infracción por parte de la Administración Pública

Artículo 11

Iniciación

1. Cuando se haya determinado, en la fase de actuaciones pre-
vias, la presunción sobre la existencia de alguna de las infracciones
previstas en el artículo 44 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Direc-
tor de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de

Madrid dictará acuerdo de inicio de procedimiento de infracción
por parte de la Administración Pública.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando
de los hechos acontecidos se deriven elementos de juicio suficientes
que permitan determinar la presunta comisión de la infracción,
se podrá dictar directamente el acuerdo de inicio de procedimiento
de infracción por parte de la Administración pública, prescindiendo
de la fase de actuaciones previas.

Artículo 12

Acuerdo de inicio de procedimiento de infracción por parte
de la Administración Pública

1. El acuerdo de inicio de procedimiento de infracción por
parte de la Administración Pública deberá contener:

a) Designación de instructor y, en su caso, secretario, con
expresa indicación del régimen de recusación de los mismos.

b) Identificación del responsable del fichero, y, en su caso,
del encargado del tratamiento como presuntos responsables
de la infracción.

c) Concreción de los hechos imputados.
d) Infracción que los hechos pudieran constituir.
e) Medidas de carácter provisional que pudieran acordarse,

entre las que se incluye la potestad de inmovilización de los
ficheros en los términos previstos en el artículo 13 de la
Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal en la Comunidad de Madrid.

f) Indicación expresa del derecho del responsable a formular
alegaciones y utilizar los medios de defensa procedentes.

g) Indicación de que el órgano competente para resolver el
procedimiento y proponer, en su caso, la apertura de expe-
diente disciplinario, es el Director de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid, citando expre-
samente el artículo 12.2 y 3 de la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la
Comunidad de Madrid.

2. El acuerdo de inicio se notificará al presunto responsable,
al denunciante si reviste la condición de interesado y se ha per-
sonado en el procedimiento, así como a los demás interesados
personados, en su caso, indicándoles expresamente, que podrán
presentar alegaciones, así como proponer la prueba que estime
conveniente en el plazo común de quince días, a contar desde
el día siguiente a la notificación.

Artículo 13

Período de prueba

1. Finalizado el plazo de quince días señalado en el artículo 11,
o formuladas alegaciones y propuesta prueba, en su caso, por todas
las partes implicadas en el procedimiento, el instructor podrá acor-
dar la apertura del período de prueba conforme a lo establecido
en el apartado 2 del artículo 80 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El acuerdo de apertura del período de prueba, se notificará
a todas las partes implicadas, decidirá sobre la admisión de las
pruebas propuestas por estas y determinará de oficio la práctica
de las que considere necesarias para la resolución del procedi-
miento, señalando lugar, fecha y hora para llevar a cabo las mismas
por un plazo no superior a treinta ni inferior a diez días.

3. Sólo podrán ser declaradas improcedentes, de manera moti-
vada, las pruebas que por su relación con los hechos no puedan
alterar la resolución final.

4. La práctica de la prueba se efectuará conforme a lo previsto
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 14

Propuesta de resolución y trámite de audiencia

1. Instruido el procedimiento, el instructor formulará propues-
ta de resolución con expresión clara de los hechos que se consideren
probados, los fundamentos jurídicos, la infracción que aquéllos
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constituyan, el órgano o persona responsable, las medidas a adoptar
y, en su caso, la proposición de apertura de expediente disciplinario
a la persona directamente responsable de la infracción cometida.

2. Cuando de la instrucción practicada se derive la inexistencia
de infracción o responsabilidad, el Instructor propondrá el sobre-
seimiento del procedimiento.

3. La propuesta de resolución se notificará a todas las partes
implicadas, concediéndoles el plazo de quince días para que efec-
túen alegaciones y presenten los documentos e informaciones que
estimen oportunas, poniéndoles de manifiesto el expediente admi-
nistrativo en el mismo plazo.

4. Notificada la propuesta de resolución y expirado el plazo
de alegaciones previsto en el párrafo anterior, el Instructor elevará
el expediente completo al Director de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid, órgano competente para
resolver el procedimiento.

Artículo 15

Actuaciones complementarias

1. El Director de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid podrá, antes de dictar resolución, ordenar
al instructor la práctica de cuantas actuaciones considere nece-
sarias, dictando acuerdo a tal efecto, que se notificará a todas
las partes implicadas, concediéndoles un plazo de quince días para
realizar las alegaciones que estimen oportunas.

2. Las actuaciones complementarias se llevarán a efecto en
un plazo no superior a quince días, quedando suspendido durante
el mismo, el plazo para resolver el procedimiento.

Artículo 16

Resolución

1. El Director de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid, dictará resolución motivada dentro de los
diez días siguientes a la elevación del expediente, o a la finalización
de actuaciones complementarias.

2. La resolución deberá contener:
a) Los hechos imputados, que no podrán ser distintos de los

determinados en el curso del procedimiento, con indepen-
dencia de su diferente valoración jurídica.

b) La infracción cometida, con expresión del precepto que la
tipifique, o la declaración de inexistencia de la misma. En
el supuesto de declaración de la existencia de la infracción,
se deberán establecer las medidas que procede adoptar por
el responsable del fichero para que cese o se corrija los
efectos de la misma. En el supuesto de declaración de inexis-
tencia de infracción, el Director de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid podrá, no obstante,
señalar aquellas recomendaciones que considere necesarias
para que, aunque los hechos analizados no constituyen
infracción, sin embargo pueden ser objeto de una mejor
adaptación a los principios legales de la protección de datos.

c) El responsable de la infracción y, en su caso, la proposición
de apertura de expediente disciplinario; o bien la decla-
ración de no existencia de responsabilidad.

d) La declaración pertinente en orden a las medidas provi-
sionales que pudieran haberse adoptado durante la trami-
tación del procedimiento.

e) La indicación de que agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer recurso potestativo de reposición
previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano
que dictó la resolución, en el plazo de un mes, o, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de dos meses.

3. Si el Director de la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid estimara que la infracción cometida es
de mayor gravedad que la señalada en la propuesta de Resolución,
se notificará al presunto responsable, el cual podrá presentar las
alegaciones pertinentes en un plazo de quince días.

4. La resolución se notificará al responsable del fichero, al
denunciante en todo caso, así como a los interesados personados
como parte en el procedimiento, y si el procedimiento se hubiese

iniciado como consecuencia de petición razonada, dicha resolución
se comunicará al órgano administrativo autor de aquélla.

5. Si la resolución es declarativa de infracción, la misma se
comunicará, además, al órgano del que dependa jerárquicamente
el responsable del fichero, y al Defensor del Pueblo.

6. El plazo para dictar resolución será de seis meses contados
desde la fecha en que se dicte el acuerdo de inicio de procedimiento
por infracción de Administración pública, todo ello sin perjuicio
de la interrupción de su cómputo por la suspensión del proce-
dimiento a que se refiere el artículo 17 del presente Reglamento.

Capítulo III

Relación con el orden jurisdiccional penal

Artículo 17

Relación con el orden jurisdiccional penal

1. Si una vez iniciado el procedimiento, el órgano competente
para iniciarlo estimara que existe identidad de sujeto, hechos y
fundamento entre la presunta infracción administrativa y una posi-
ble infracción penal, lo comunicará al Ministerio Fiscal o al órgano
jurisdiccional competente, solicitando testimonio sobre las actua-
ciones practicadas respecto de la comunicación.

2. En tal supuesto, así como cuando se tenga conocimiento
de que se está sustanciando un proceso penal en el que concurran
las circunstancias referidas en el apartado anterior, el órgano com-
petente para la iniciación del procedimiento acordará la suspensión
del mismo hasta tanto recaiga resolución judicial firme.

3. Recaída resolución judicial firme, el órgano competente
acordará, según proceda, la continuación del procedimiento o el
archivo de las actuaciones.

Capítulo IV

Planes sectoriales de inspección

Artículo 18

Planes sectoriales de inspección

Dentro de las funciones de control y con el objeto de velar
con carácter preventivo por el cumplimiento de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid podrá llevar
a cabo planes sectoriales de inspección.

Estos planes consistirán en analizar por cada uno de los sectores
de la actividad administrativa pública, cuyos ficheros se encuentran
bajo el ámbito de aplicación de la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de
Madrid, cual es el grado de adecuación y cumplimiento que dichos
ficheros tienen a los principios de la protección de datos, así como
garantizar que los responsables de los ficheros públicos hacen efec-
tivo el cumplimiento de los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición que se realizan por los ciudadanos, principios
y derechos que vienen regulados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 19

Procedimiento

Los planes sectoriales de inspección se realizarán por los ins-
pectores designados al efecto y adscritos a la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid, bajo la supervisión de
la Dirección del Área del Registro y la Inspección.

Como medios para poder realizar los planes sectoriales de ins-
pección, los inspectores podrán utilizar el requerimiento de infor-
mación y el acceso a los ficheros, en la forma regulada en los
artículos 7 y 8 del presente Reglamento.

La duración de los planes sectoriales será la estrictamente nece-
saria para poder valorar y analizar toda la documentación objeto
de la inspección.

Una vez analizada por los inspectores toda la información y
concluidas las actuaciones y comprobaciones necesarias, elevarán
al Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
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de Madrid, a través de la Dirección del Área del Registro y la
Inspección, un informe en el que se recogerá el grado de cum-
plimiento a cada uno de los principios y derechos de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, por parte de cada uno de los responsables de los
ficheros públicos perteneciente al sector, que han sido objeto del
plan de inspección.

Artículo 20

Finalización. Instrucciones
El Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comu-

nidad de Madrid, en base al informe de la Dirección del Área
del Registro y la Inspección, dictará, de conformidad con lo previsto
en el artículo 15.d) de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, las
instrucciones precisas, en las que se determinará si los ficheros
públicos objeto del plan sectorial están adecuados o no, a los prin-
cipios y derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
bleciendo las medidas que, en cada caso, sea necesario poner en
practica para su adecuación a la referida Ley Orgánica, señalando
el plazo en que se deberán de adoptar y notificar su adopción
a la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

Dichas instrucciones se notificarán a cada uno de las institu-
ciones, órganos y entidades que han sido objeto del plan sectorial
y podrán ser publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2003.
La Consejera de Justicia

y Administraciones Públicas,
PAZ GONZÁLEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/14.541/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN AGRARIA

Y ALIMENTARIA (IMIA)

1961 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2003, de la Gerencia
del Instituto Madrileño de Investigación Agraria y Alimen-
taria, por la que se aprueba y se hace pública la relación
de precios privados en la venta de productos agrícolas, semi-
llas, ganado, análisis de laboratorio y otros que regirán en
el IMIA durante el año 2003.

El Consejo de Administración del IMIA acordó, en su reunión
del 26 de marzo de 2003, la aprobación de los precios de la venta
de productos y análisis de laboratorio que regirán en el IMIA
durante el año 2003, condicionados al informe favorable de la
Consejería de Hacienda.

La Ley 27/1997, de 26 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de enero
de 1998), contempla la posibilidad de que cuando existan razones
sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo acon-
sejen puedan fijarse precios privados que resulten inferiores a los
costes.

Existiendo razones que justifiquen las mismas, se procede al
establecimiento en esta disposición de bonificaciones.

Con fecha 19 de febrero de 2003, por la Dirección General
de Tributos han sido informados favorablemente los indicados pre-
cios, conforme determina la vigente Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, procede la publicación de los mismos conforme
determina el artículo 25.2 de la Ley 1/1984, Reguladora de la
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, por lo
que se

RESUELVE

Primero

Publicación
Acordar la publicación de los precios de venta de productos

del Organismo Autónomo Instituto Madrileño de Investigación

Agraria y Alimentaria durante el año 2003, conforme se relaciona
en Anexo a esta Resolución.

Segundo

Entrada en vigor

La entrada en vigor de los precios será el día siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Tercero

Vigencia

Los precios aprobados por Resolución de 19 de febrero de 2003,
del Director-Gerente del IMIA, tendrán vigencia anual y se enten-
derán prorrogados automáticamente hasta el momento en que se
produzca la nueva resolución de aprobación de los precios en el
año siguiente.

Cuarto

Bonificaciones

Respecto a los precios privados que rigen en el Instituto Madri-
leño de Investigación Agraria y Alimentaria (IMIA), se establecen
las siguientes modificaciones:

— Entrega de bienes y prestaciones de servicios a la Admi-
nistración del Gobierno de la Comunidad de Madrid y a
sus Entes Institucionales, hasta un 75 por 100 del importe
total.

— Entrega de bienes y prestación de servicios a otras Admi-
nistraciones Públicas, hasta un 50 por 100 del importe total.

— Prestaciones de servicios a Denominaciones de Origen,
Denominaciones Geográficas, Asociaciones de Productores
Agrarios y otras entidades relacionadas con el sector agrario
y agroalimentario de la Comunidad de Madrid, hasta un 50
por 100 del importe total.

Madrid, a 5 de mayo de 2003.—El Director-Gerente, Luis Sán-
chez Álvarez.

ANEXO

PRECIOS PRIVADOS PARA SU APLICACIÓN A PARTIR
DE LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA VENTA
DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, SEMILLAS, GANADO,

ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS EN EL INSTITUTO
MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN AGRARIA

Y ALIMENTARIA (I.M.I.A.)

Productos agrícolas, semillas y ganado

Cordero: 1,262125-2,524250 euros/kilogramo, vivo.
Animales de desecho (ovino mayor): 0,120000-0,490000 euros/ki-

logramo, vivo.
Lana: 0,240000-0,860000 euros/kilogramo.
Trigo: 0,10000-0,125000 euros/kilogramo.
Cebada: 0,10000-0,125000 euros/kilogramo.
Avena: 0,10000-0,125000 euros/kilogramo.
Triticale: 0,10000-0,125000 euros/kilogramo.
Maíz: 0,10000-0,125000 euros/kilogramo.
Garbanzo de invierno: 0,150000-0,360000 euros/kilogramo.
Lentejas: 0,150000-0,360000 euros/kilogramo.
Guisantes: 0,150000-0,360000 euros/kilogramo.
Uva de vinificación: 0,120000-0,600000 euros/kilogramo.
Vino: 0,240000-1,800000 euros/litro.
Vinagre: 0,600000-1,200000 euros/litro.
Pastos: 240,400000-601,010000 euros/año.
Paja de cereales: 0,040000-0,120000 euros/kilogramo.
Semilla de cebada: 0,189319-0,315531 euros/kilogramo.
Semilla de trigo: 0,189319-0,315531 euros/kilogramo.
Semilla de avena: 0,189319-0,315531 euros/kilogramo.
Semilla de triticale: 0,189319-0,315531 euros/kilogramo.
Semilla de garbanzos: 0,631062-1,009700 euros/kilogramo.
Semilla de lentejas: 0,631062-1,009700 euros/kilogramo.


